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CONSFLTjQJ'E Hl ZO EL COLEGIO UAIO\ t> É 
Santo Tlíomas de Predicadores de Sevilla al 1{eVerendifsimo Padre Maejho. Fr.Sartholomi 
Vejarano: 1fu reffuejla. 

N el Colegio Mayor de Santo Thomás de Predicadores de Seviíía,fe-
gun fus Eftarutos Apoftolicos, y la pra&ica inconcufa> fe hazen prue* 
has de genere>& moribus á todos los q han de entrar en dicho Colegio 
por Colegiales* ó por Lectores, á los Colegiales á fu coila j á ios Lee* 
tores ala dei Colegio . V a íiempre vn Padre Colegial actual á hazer 
dichas pruebas á los Lugares de la naturaleza del informando , de fus 
Padres,y Abuelos , aunque eítén en Reynos eftraños ; C o m o á Portu
gal fe fue para algunos, de los que oy fon Colegiales 5 y á Inglaterra 
fue en habito fecular , por la heregía, vn Colegial á cofta del Co leg io 

alas del P.Mro.Lince,elet to Regente: y á las vltimas año de 1 7 1 4 . fue otro informante a la C a 
l a b r i a r e Los PP.Re£tor,y Confiliarios nombran informante, y le dan poder ante Efcrivano, 
y le entreganelformulario,que contiene las preguntas,y modo para las pruebas. Y las defeclriio-
fasj ó rmjlasfe reprueban, como ha fu cedido muchas vezes, y confta de diverfas, que eítán en el 
Archivo.Y reprobadas,fe hanmandado hazer otras,ó por el miímo informante, dándole acom
pañado, ó por nuevo informante. Y en faliendo también malas,no fe recibe el e le&o en el C o 
legio, y fe elige otro en fu lugar,como no ha muchos años fucedió* 

? Efto mifmofucede en los Colegios nueftros de Valladolid, y Alcalá de Henares,- porque 
con eíias leyes los fundaron .con Bulas Pontificias fus l imos. Fundadores,y con dichas leyes los 
admitieron las Provincias de Caftilla, y Andaluzia, y afsi fe ha pra&icado íiempre, &c*. porque 
los eílatutos, y leyes de ellos dichos Colegios los juran obfervar>y defender todos al recebirfeí 
en ellos. * 

Y afsi electo alguno en Colegial prefenta fu genealogía,y fegun ella determinan ios Padres 
V.&or,y Confuíanos el depoíito,que ha de hazer el ele&o. Haze dicho depofito, y ó lo recibe 
e.P.Rcdor,ó manda fe le entregue al informante, íi ella nombrado: y hecho el de*poíito,rr>an^ 
¿veLEítatuto,que dentro de doze dias defpachen el P,Re&or,y Coníiliarios al informante para 
hazer las pruebas-. 
• H E C H O . En las vltimas opoííciónes fue e l e d o en Colegial *rt Re1ígfpÍ0 , cuyas pruebas 

tienen dificultad, pues es publico, y notorio,que en las que fe le hizieron para tomar el Haai to , 
fe gaftó" mucho tiempo, V no fe pudo averiguar la naturaleza de vn A b o l o r i o , & C 

Po te í t a el P.Re£tor le pidió vn tanto de dichas pruebas,en lo que toca al tal Abolotio^pára 
&bcr las diligencias, que entonces fehizieron 3y 'en queeí luvo la dificultad, y por aquí determi* 
nac las que aora fe deben hazer para aclarar la verdad: Y por ellas, y la genealogía determinar el 
depaíito,que fe ha de hazer páralos gallos, y defpachar informante. El e le&o ni hizo diligencias 
¿c dicho tanto,ni io ha prefentado: y el P-Re6t.no ha determinado el depofito, ni eíte.fe hizo. 

El P.Reólor hablado fobre nombrar informante por vn P.ConíÍliario,que hazc par él elec
to, nombró i Pedro v . g. en que convino dicho ConfiHario ¿pero a otro dia dicho Coriíiliario 
dixo al P.Recl.que no conventa dicho Pedro,mas el P ,Re&. río defiílió. A otro dia dicho Con* 
'iliarío,y vn Padre grave amigo de la paz,hablaron al P. Re<5t. para que fueífer informante Juam 
Vino en ello el P .Red . y le dio 3 dicho Juan el formulario de pruebas , y algunas de las que en, 
e l Colegio fe han reprobado 7y fe han hecho con acompañado , y le dixo empezarle á hazer al
gunas ddigecias extramdiciales aqui en Sevilla^donde ay la dificultad, y en vna ocaíion le dixo, 

licmpre fue fu animo, que ^ informante Uevaite acompañado para las pruebas de Sevilla 
(p^cs avia de íalir con algún compañero) porque no fe acrecentaban gaíros, y afsi íc harían las 
pruebas mas á fatisfacion de todos, y con mas cuy dado. V ino en ello dicho Juan,y en el acorrí-
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pañado,que le nombró el P.Pvect.Pero el dia /ígiiiente dixo al P.Reet.el dicho Juan, que era co-
tra fu punto llevar acompañado,y fe defiítió de fer informante, y el P. Recr. ie admitió el defif-
t imiento. 

V i n o entonces el electo,y dixo al P.Rect.le defpachaífe informante: El P.Reét.Ie refpondió 
l o haría, luego que le traxtfle el tanto pedido,y fe hizicfie el depofito. Se quexó el electo ante 
el Juez Confervador del Colegio,quien mandó alP.Rcetor,qi:e dentro del dia de la notificado 
(que fe hizo fin dcfpacho in feriptis á las tres y media de la tarde) defpachafie informante. El P„ 
Rector fue á informar al Confervador , quien no le o y ó , y prefentópetición por temor de las 
cenfuras,proteítando la jurifdiccion del Confervador, y diziendo citaba prempto á defpachar 
informante en trayendo el tanto pedido, y haziendo el depofito ,que fe determinarle. Y el-dia 
íiguiente fe le tomó al P.Rett . declaración fobre la ley,y practica del Coleg io . Y el P. Redi:, en 
petición pidió los autós,y fe mandoponer con ellos. Pidió en otra petición los autos, ó de no, 
que fe citarle diá,y hora para fu viíía,y que fe hallaífe fu Abogado.Y íin ayer la" parte del P.Rett, 
tomado vez alguna los auros , ni citarla, fentenció el Confervador ,!que dentro de doze horas 
defpachafie por iníormame , y fin acompañado al dicho Juan, que citaba deíiítido: porque di
c h o Juan en medio de eíre litigio (que duró quatrodias) tomó vnos reales de la parte del elec
to , fin licenf ia,ni faherlo el P.Rect.y certificó eftar hecho en fu poder el depofito para las prue
bas. Apeló él P. Rector de la fentencia en tiempo, y no obítante, cumplidas las doze horas, lo 
pufo en la tablilla el Confervador,&c. 

t El P. Rect. inftado,y culpado de muchos, por no aver articulado la jurifdiccion al Confer-
vadorjeomo devia,juntó á la Comunidad á Confulta,cn que los mas dixeron, que el Colegio fe 
devia deíender,y dar para ello los poderes neccílarios, porque el Confervador en eíre cafo no 
tiene jurifdiccion alguna ,&c. 

Se pregunta: Si el Confervador del Colegio tiene,ó no , jurifdiccion en efte cafo,que esfo-
lo entre Religiofos de vn mifmo Orden, y por efib parece pertenece privativamente á ios Pre
lados, y es el Juez Ordinario el P,Reetor> Y porque en él no hizo el P. Rect. injuria,ó violen
cia alguna al electo, pues folo obro loque mandan las leyes , y Eitatutos, que juró obfervar, y 
defender, y lo que íiempre fe ha practicado? Y íi el P.Rect.y el Colegio pueden, y deven defen-
derfe pQr fus privilegios,y demás vias í & c „ 

R E S P V E S T A . 
"^Onfiderada bien eíta Confuirá, fe rcfuelve, y refponde, que el Confer

vador del dicho Colegio , ni tuvomi tiene jitrifclicciomni pudo cono-, 
ce r , y actuar en el cafo de dicha Confulta. Afianzan cita refolucion 
dos fundamentos gravifsimos. 

P R I M E R O F U N D A M E N T O . El primero e s , que los Confer
vadores de los Regulares no tienen jurifdiccion, ni puede conocer en 
caufa alguna entre Religiofos de vn mifmo Orden. Ella refolucion la 
tocan pocos Authoresjpero parece que codos la fuponen: Pues expli
cando el fin de los Confervadores de los Regulares>dizcn:Que como 
cítos en fus califas con los feglares , yeítraños no tengan mas Juez, 

que ai Papa, y fea grande incommcdo,afsi para ellos, como para los eflraños el recurfo imme-
diato al Papa, por cito los Papas concedieron á los Regulares Confervadores , que los defien
dan de las manifieftas injurias, y violencias,&c. y por eíto fe llaman también Defenfores. 

Los Authorcs,que la tocan,llevan, y afirman dicha refolucion, fin que en tnuchifsimosyque 
fe han viíto,aya alguno, que fienta lo contrario. La llevan expreflamente Pafierino lib. i . p*& 
cap, hac Conftitut. de Offic. & poteft. Iudicis deleg. quaeít. vnic. deíacul t .Coniervat . ex iure 
nov, art.7. uum.158. fin. Donato Prax-Regul. tom.i.rract. 1 7 . quaíít.41 .Bordón rom..}.refó]. 
,95. quaiít.p. Pellizar. tom. 2. -traclf.&.cap.Sv refí.4. quxñ.19. n u m . n y . fine. Confettio titul. 6. 
cap. 1. Nido Inquifidor Papienfe en fu erudito libro de Conferv. Regularium, cap~5. part ic 2-
donde la defiende,y prueba bien,y extenfamente. 

Efte fundamento fe prueba, lo primero»** prior i1 ^manullo ture c$bttití¡:% nec probatur , htrlj' 

áictioriem Confervatoris ad Regulares eiu{demF¿m\ü<t,feu Religknisfiextrnúat* Y como la jar 
_ ^ _ — _ — — . i — 1 1 1 — ; 



dicción no fe funde en difcurfos,ó fantasías, fino en el texto, no aviendo aiguno^que le conce
da al Confervador tal jurifdiccion, íeconvence aprkri> que no la tiene, Y efto íe confirma, 
porque la jurifdiccion del Confervador es odiofa (como fiencen comunmente los Authores) y 
por eílo,quando fe duda de fu jufífdiccion, fe debe decidir, que no la tiene. Y q u a n d o el privi
legio no fe la da contra la jurifdiccion ordinaria de los Prelados Regulares, fe evidenciadme no 
la tiene. -

Se prueba lo fecundo : Porque no folo no ay texto, que le de jurifdiccion al Confervador» 
para las califas entre Religiofos de vna mifma Religión, fino que ay muchos,que ex prefija mente 
fe la prohiben,y niegan. En las Coníütuciones del Sagrado Orden de Predicadores, impreíías 
año de 165)0. diíHncl.^. cap. 8 .1*5. fe .cita vna Bula del Señor Bonifacio V í I L y de ella fe po
nen las palabras figuientes : <¡)ucdqve nullus ex Fratribusjdr Sororibns Vréidicatorum Ordmiftibiec-
tts, aliquem ex Fr ¿tribus, ve¿ aliqnam ex Scrorihus huiufmodt, coram queenmque Judue, qui ao# fit 
de d'tcÍGOrdineJex quacumque cauja convenir e\ nec a corrcfHone quacumque ,/eu alias ab aliquo Pt*-
lato, <vel Fratre dicii Orduas , quavis eaapone appellare, aut contra, eos querellar» proponere va/e*?, 

¿re. Y el capitulo 18 . pone toda la Bula del Señor Bonifacio I X . en la qualei táaun con mas 
extenfion la mjfma claufula. Y el Señor León X . en fu Bula año 6. de fu Pontificado, concedi
da al Orden de Predicadores, refiere la dicha Bula del Señor Bonifacio I X . y lageonfirma , y 
aprueba moni propno,& ex certa fcientia.Y pena de excomunión lata: fentétiae, eo ipfo incur-
renda, eftatuye,y ordena todo lo en ella cótenido.Y fó la mifma pena inhibe á qualefquierajne-
zes Ecleíiaíricos, y Seglares, y á los Confervadores de los Privilegios de dicho Orden, ó de fus 
perfonas, ó Monaiienos. Y manda, que las califas ante ellos pendientes las remitan á los Jue* 
zes Ordinarios de dicho Orden: Y dá por nulos todos los proceííos, y caufas entre dichos Re
ligiofos ante otros Juezcs, aunque fean los Confervadores, que no fean los Ordinarios de di
cho Orden. Y marda,quc afsi io determinen qualefquiera Jüezes,ó Comií íar ios , y los Audi to
res del Palacio Apoííol ico. Y cornete , y manda á todas las perfonas conítituidas en Dignidad 
•Ecleíiafüca, y á ios Canónigos de las Cathedraks,que íiempre que fueren requeridos por qual-
quier Prelado de dicho Orden, hagan,quc todos los Juezes,y Confervadores de dicho Orden, 
obferven inviolablemente lo contenido en dicha Bula , aprerniandolos,y á los contradictores 
con cenfuras.y los demás remedios de derecho, y invocando, fi fuere neccfTario , el auxilio del 
brazo Seglar. N o obfiante lo difpueito por el Señor Bonifacio V1ÍL fobre las dictas, ni lo de las 
•dos dietas difpucíhs en el Concil io General,ni los demás privilegios,&c. que cíto,y mucho mas 
confia de dicha Bula, que con eíia Confultafe prefenta. Traen eíta Bula del Señor León X . el 
R m o . Fr.Eftevan Vfuimaris,General del Orden de Predicadores, en fu Bulado de dicho Ordé\ 
Confetti© en fu libro de Privilegios,dcdicado al Señor Clemente VIIÍ . Peirinis en e l to rmi . Y 
citan dicha Bula Bonato,Pell izar,Nido, ya citados, y González de Acuña en el Compendio de 
Privilegios del Orden de Predicadores. Con que fe convence no tener el Confervador de los 
Regulares jurifdiccion en caufa alguna entre Religioibs de vn mifmo Orden , é incurrir en ex
comunión ipfo tacto el que fe rntroduxere á conocer, ó actuar en qualquiera de dichas caufás: Y 
que deve remitir los autos al Prelado Ordinario : Y que el Juez de comifsion de dicha Bula lo 
puede afsi declarar,y obligar al Confervador,y todos los contradictores con cenfuras , y todos 
ios remedios de derccho,hafta implorar el auxilio del brazo Seglar. 

Se prueba también por el fin de los Coníervadores^ue es defender a los Regulares de los ef-
traños. Y también porque el buen :govierno, y paz de los Monaíterios pide>que los Religiofos 
110acudan a Juez eítraño en las canfas de los mifmos Religiofos. Y también por la practica, 
pues en quantos pleytós ha ávido entre Religiofos de vn mifmo Orden, y con fus Prelados,, 
ninguno ha pafiado ante los Confervadoressy fi eítos tuvieran jurifdiccion, todos paitaran ante 
ellos, y huviera muchifsimos mas; pues fuera fácil el que los fubditos fe vozearan agraviados 
délas dífpoficiones.y mandatos de fus Prelados, y mas al eílar éítos para acabar fus Oficios. 
Y efie recurfo á los Confervadores acabara la obfervancia regular, y la jurifdiccion ordinaria 
de los Prelados. En cito va embebida la prueba ab inconvenienti, para que el Confervador no 
tenga tal jurifdiccion, y los Papas fe la prohiban. Solo el Señor Nuncio en Efpaña conoce de 
las caufas entre Religiofos de vn mifmo Orden por efpecial comifsion, y facultad de fu Santi
dad, no obítante los privilegios de los Regulares. 

S E G U N D O F U N D A M E N T O ; El otro fundamento es, que en el cafo de eíta Confulta 
fio hizo c l P . Rcct.'in;uria ? ó violencia alguna al electo, execucando lo que mandan ios Eíta-

tutos 



tutos de dicho Colegio. Y l o s Confervadores no pueden cono cer, a u n e n las Caufas entre Re
ligiofos con efiraños, fino en las manificítasinjurias,y videncias. Afsi lo íiente Barbofa de Of-
íic. & Potelh Epifc. alleg. 106. Lezana Quaír . regul. c a p . 10. n . 61. Pignatelli Confuir. Canon, 
tom. 8. confuir. 33. d o n d e trae v n a deafcon d e la Sagrada Congregación de 24. de Marzo de 
1 6 5 7 . q u e e s la /iguiente:Cf/*y¿'/7 Regulares etitm reos ddere in Luhtjmodicaufis iudiúalem difeuf 

ftonem ,&indapnem r eqnirentilus, ccrcm Ordinario^ nen ccrámCcnfervatcribus convenir}. Va-
lenzuela c o n f . 84. n. 2. donde cita d o s leyes Reales d e la nueva Recopilación ,. la primera, y 

'fegunda d e l libro 1. tjt. 8. que difponen, que los Confervadores debutados p o r fu Santidad no 
puedan conocer, fino de injurias manifiestas, y notorias, que fe fuelen hazer á lós MonaíTerios,y 
perfonas Ecleíiaíticas, pena de perder la naturaleza,y temporalidades de eítos Reynos. Ellos 
Authores citan á otros : Y todos fe fundan en la Eula d e l Señor Gregorio X V . a q u e eitán r e 
ducidas todas las,de los Confervadcres,y en la explicación fobre e l l a d e la Sagrada Cóngrega-
cion,que eítán en el Biliario Magno, y las trae Barbofa en e l lugar citado. Porque dicha Bula 
Gregoriana renueva el cap. 1 . y fin. d e Oíficio,& Potefiate Delegati , en que fe determina, que 
los Confervadores no puedan conocer,fino de manifieítas injurias,y violencías,&c. 

Afsi Jo üento,íalvo,c<c. en el Convento de S.Antonio de Sevilla en 24.de Octubre de ÍJX9. 
años."v ,. '' J P , • 

Fr.Bartholome Vejarano. 

PO r aver el Confervador pueíto en la tablilla al P. Rect* falió dicho Juan a hazer las prue-
bas,pcro requerido del P.Rect. y fin darle fulicencia,ni la bendición. El Colegio en cori-

Jfiilta dio poder para defenderfe,y recurrió al Doctoral d e Cádiz, quien en virtud de dicha Bula 
mandó al Confervador fe inhibiefie,y que incontinua remitieiíe los autos originales a l P. Rect. 
y no actuaífe,y lo mifmo al Notario de Apelaciones. Notificófe efte defpacho,y fe dexó tanto á 
dicho Notar io ,y fe bolvió á remitir á Cádiz con proprio. Y á otro dia por la tarde el Confer
vador, no como tah lino como Juez de la Igleíia, mandó con cenfuras al P.Rect.en tregaífe di
c h o original de Cádiz: Y aunque fe refpondió, no tener como Juez de la Igleíia jurifdiccion,y 
que citaba excomulgado, y que el defpacho iba camino de Cádiz, corno lo juró quien lo llevo 
al' Co r r eo , y en él coníta, pufo fegunda vez en la tablilla al P. Rect. y también á otros dos Pa
dres. Bolvió á Sevilla dicho defpacho con las agravatorias,y lo percibió dicho Coníiliario,qu/e 
no lo ha entregado. Se recurrió a la Real Audiencia por mejora,y á la primera no abfolvió. Re
currió el Coleg io al l imo . Sr. Dean,y Cabildo fu Patrono,y con fu patrocinio abfolvió a la fe
gunda mejora.Pero el mifmo dia bolvió como Confervador,mandando con cenfuras al P.Rect, 
que leyefle las pruebas, y entraífe al electo dentro de doze horas , loque fe notificó entre qua-
tro y cinco de la tarde,eítando en quemas precifias, por acabar fuRectorato. Y el diafiguien-
te lo pufo por excomulgado en las efquinas,por tener fuperior orden los Curas d e no ponerlo 
e n las íglefias. Y el dia 31. de Octubre renunció el P.Rect.fu voto,por no eítorvarla elección, 
y fe h izo fin él la elección de Rector, y Confiliarios, y oy dos de Noviembre permanece exco
mulgado. 

El intento del.Colegio ni es,ni ha í ldoel que no fe hagan las pruebas,ni entre el electo, fino 
que todo fe haga fegun los Eftatutos , y fin intervención d e Juez cítraño, para no dar entra
da al Confervador en lo que no debe tenerla, ni abrir eífa puerta contratodas las Religiones,y 
fus exempciones,&c. Y por las razones , y caufas dichas el Colegio quitó en Confuirá al Con
fervador , y recurrió á que el Juez Ordinario aprobafle las caufas, fegun la difpóficion del Se-

, jípr Gregorio X V . & c . 
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